
Hash: eac4d7e709b875e83c1d66553c726c26f55d1157fa40f71b88842511073051b5 

 

POLÍTICA INTEGRAL 

Código: 13-PLT-011 

Versión:4 

Fecha: 31/03/2026 
 

 

 
ERCO ENERGÍA S.A.S, empresa dedicada a la ingeniería, construcción, 

administración, operación y mantenimiento de proyectos de energías 

renovables en los ámbitos comercial, industrial y residencial, incluyendo 

granjas solares, almacenamiento de energía y la implementación de movilidad 

eléctrica, orienta sus operaciones hacia la sostenibilidad del negocio, 

asegurando el cumplimiento de los requisitos legales aplicables y otros 

requisitos suscritos en materia de calidad, ambiental y de seguridad y salud en 

el trabajo, así como el fortalecimiento de sus medidas de prevención frente al 

Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo y la Financiación de la 

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LA/FT/FPADM). 

Declaramos nuestro compromiso con:  
 

• La calidad de los servicios ofrecidos, la satisfacción de los requisitos del 

cliente y la mejora continua de sus procesos, contando con personal 

competente y comprometido. 

• Promover entornos de trabajo seguros y saludables, mediante la prevención de 

lesiones y el deterioro de la salud, velando por la seguridad y el bienestar de sus 

trabajadores, contratistas, proveedores y demás partes interesadas. Esto se 

logra mediante la identificación de peligros, valoración y evaluación de los 

riesgos, aplicando la jerarquía de controles y garantizando la consulta y 

participación de los trabajadores y sus representantes. 

• La protección del medio ambiente, la prevención de la contaminación, el 

uso responsable de los recursos naturales, la protección de la biodiversidad, 

los ecosistemas, y la contribución a la mitigación y adaptación al cambio 

climático, de acuerdo con la naturaleza y magnitud de sus impactos 

ambientales. 

• La mejora continua del Sistema Integrado de Gestión y su desempeño, 

asegurando la disponibilidad de los recursos humanos, físicos y financieros 

necesarios para su implementación y mantenimiento, en el alcance de todas las 

sedes, proyectos, líneas de negocio y donde se desarrollen actividades. 
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OBJETIVOS SISTEMA GESTIÓN INTEGRAL 

 
1. Objetivo de Calidad y Cumplimiento 

Asegurar la ejecución de servicios de ingeniería, construcción, operación y 

mantenimiento en energías renovables, con un enfoque en el fortalecimiento 

de la satisfacción del cliente y la mejora continua, garantizando al mismo 

tiempo la adopción de medidas eficaces de prevención y control del Lavado de 

Activos, la Financiación del Terrorismo y la Financiación de la Proliferación de 

Armas de Destrucción Masiva (LA/FT/FPADM). 

2. Objetivo de Cumplimiento Legal y Otros Requisitos 

Garantizar el cumplimiento oportuno y sistemático de los requisitos legales 

aplicables y otros requisitos suscritos en materia de calidad, ambiental y 

seguridad y salud en el trabajo, aplicables en la organización. 

3. Objetivo de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 

Promover entornos de trabajo seguros y saludables para los trabajadores 

directos, contratistas, proveedores y demás partes interesadas, mediante la 

eliminación de peligros y la reducción de los riesgos en seguridad y salud en el 

trabajo, aplicando la jerarquía de controles y promoviendo la prevención de 

lesiones y el deterioro de la salud. Fortalecer la consulta y la participación de los 

trabajadores promoviendo una cultura preventiva. 

4. Objetivo Ambiental 

Gestionar de manera responsable los impactos ambientales derivados de las 

actividades de ingeniería, construcción, operación y mantenimiento de 

proyectos de energías renovables, mediante acciones orientadas a prevenir la 

contaminación, optimizar el uso de los recursos naturales y proteger la 

biodiversidad, contribuyendo al mismo tiempo a la mitigación y adaptación al 

cambio climático. 
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